
PEDIDO 028{19 

. HACIENDA A~ i 2019 
FECHA DE SUSCRIPCiÓN: PROVEEDOR: ~ITEREOREY MDICO. S.A. 

I't...o\ZOO J>[RIOOOO( fJ(CUCION PARA 
fNTREGAOE lO$ 811ENESO I"A. PflE~'-'CION 

Of lO$ SERYlCI()~: 
~ 

11 DE NOVIEMBRE DE 2019 .' 
DIRECCIÓN : MARIANO ESCOSEDD 'o. '" A PARTIR OEl 28 De OCTUBRE Y HASTA EL 

2e DE NOVEMBRE DE 2019 
No. DE PARTIDA 

REQUISICiÓN: PRESUPUESTAl: COlOHIA: ANZURES ALCALDIA: MIGUel HIDAlGO 

RFC C.P. 11500 
fRU0 21226V91 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACIÓN 
CIUDAD: CIUDAD DE ~XICO REPRESENTANTE LEGAL: DE LOS SERVICIOS: 

DOMICILIO: AGRARISMO 227. COL ESCANOON. C.P. UC JUAN CARLOS COFIT':S ROSAS 
11 800. MIGUEL HIDALGO. CIUO.4.D DE MExICO. '89 36201 DE CONFORMIDAD CON lO ESTASLECIOO 

R.F.C. SMEH1219fB3 ESTRATIFICACIÓN: NO MIPYME EN El ANEXO UNO 

TIPO DE PEDIDO: D NUMERO SUFICiENOA 
CONDICIONES DE ENTREGA: 

CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VAliDADA LA FACTURA POR EL 
PltOUDIMI(NTO IX AOQUI$I(IÓH o ABIERTO D PRESUPUESTAl: TITULAR DEL AREA RESPONSABLE OE ADMINISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: DE CONFORMDAD CON la 

CONTRATACIÓN: LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEOIDO. SE DEBERÁ TRAMITAR NO APUCA ESTABLECIDO EN El ANEXO UNO. 
AO)UOICACIÓN OIREcrA 8 GP-179-2019 PARA aUE PROCEDA EL PAGO. ANEXO DOS y SU CLAUSULADO 

ARTICUlO 41 FRACCIÓN I L.A.A ,S.S.P NO ABIERTO 

PRECIO 
TOTAL 

PARTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS B IENES O SERVICIOS CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

MONEDA 
MEDIDA MONEDA 

NACIONAL 
NACIONAL 

Ú NICA 
PRESTACiÓN DE LOS S ERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN RADIO, PARA LA DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA DE COMUNICACiÓN , SERVICIO $862,063_20 $862.063.20 
SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. DENOMINADA "PALABRA DE PRODUCTOW 

SUBTOTAL 5862,063_2e 
IMPORTE CON LETRA: (NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 31/100 M .N .), CANTIDAD QUE INCLUYE El IMPUESTO AL VALOR 

16% rvA 5137,930_11 AGREGADO. 

TOTAL 5999,993.31 

APODERADO LEGAL. TITULAR OEl AREA REQUIRENTE 

Y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR El CUMPliMIENTO DEl PEDIDO. 

~ ~ "-
UCRAMON RNÁNDE4 ~~ COORDINADOR GENERAL DE ANÁll SSECTORI NEAClON ESTRATtGICA y lIC. HtcrOR ALFREDO CHÁVEZ MAYA 

COMUN CACION SO IAl SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y ENLACE INSTITUCIONAL 
- - - ----

~ 
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PEDIDO 028/19 

Vigésima Prlmera.- Relación de Ane"os.- Los sefVicios objelo del presenle PedtcIo. se SUjetaran a las dedaraaones y cláusulas del presente Pedido y. a lo estipulado en la COtizaCión que es parte integranle de esle Pedido. mismo QUe a conUnuadón se 
describen: 

"Ane~o Uno" tAne~o Ucnicol. 

"Ane~o Dos" (Cotiucronl. 

Vigésima Tercera.· Supletorledad.· "Las Partes" convienen que en lo no expresamente previsto en este Pedido. serán aplicables las disposiciones de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, su Reglamento: supletoriamente el 
Código Civil Federal: la Ley Federal de ProcedimienlO Administrativo: Código Federal de Procedimientos Civiles y demás disposiciones jurídicas que sean aplicables 

Vigésima Cuarta.' Jurisdicción.· Para la interpretación. aplicación y cumplimiento del ¡)fesenle Pedido. asi como para todo lo que no esté e~presamente establecido en el mismo. las partes se someten a la jurlsdiccióO de los tribunales federales competentes en 
la Ciudad de Mé"ieo. renunciando al fuero Q\je pudiera corresponderles en viftud de cualquier otro domicilio presente o fu turo. o cualquoer otra causa. 

Vigésima Qulnl • . _ Prcx:edimlento de Conclliacl6n.· "Les Partes' conllienen que en cualQUier momento durante la vigencoa del presente Pedido. podrán presentar ante la Secretaria de la Fundón PUblica solicitud de conciliaCión. por desavenencias denvadas del 
cumplimiento del objeto del presente instrumento legal. de conformidad con lo establecido en los articulos 17. 78 Y 79 de la Ley de AdQUISiciones. Arrendamientos y SeMCios del Sei;tor Público y 126. 127. 128. 129. 130. 131. 132. 133, 134 . 135 Y 136 de su 
Reglamento. 
Previa lectura y debidamente enteradas - las Partes" del contenido. alcance y fueaa legal de! presente Pedido. y en viftud de que se ajusta a la e"presión de su ijbfe voIUnlad. lo filman y ratifican en todas sus partes. por duplicado. en la Ciudad de MéxiCo. ef d ia 
11 de noviembre de 2019. 

Manlflest. ~[a F.nanc"r." a Iravis de su ApoderadO legal: 

Que es un organismo descentralizado de la Administración Publica Federal. sectonl.ado en la Secretaria de Hacienda y Crédito PUbtico. con personalidad juridica y patrimonio propio. de con formidad a lo dispuesto en el articulo 1° de la Ley Orgánica de la 
Financiera NaCional de Desarrollo A9ropecuario. Rural . Forestal y Pesquero (antes Ley Orgállica de la Financiera Rurar) " la Financiera ". publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre del 2002: asi como los Miculos 1". 3° fracción 1 y 45 
de la Ley Orgánica de la Administración Pliblica Federal. 

Que ellO de enero de 2014 fue pubticado en el Diario Oficial de la Federacioo el "Decreto por el que se reforman . adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para regular las agrupaciones financieras' y en el articulo 
décimo noveno se modifIcó la denominación de la Ley Orgánica de la Financiera Rural para Q\Jedar como Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Oesarrollo Agropecuario. Rural. Forestal y PesQUero": asimiSmo. en el afticulo vigésImo primero fraccióO VI se 
estableció que cuando en cualquier decreto. código. ley. reglamento o disposIciones juridic¡s emitidas con anterioridad a la entra<1a en vigor de la reforma. asi como todos los contratos. convenios y demás actos jurIdicos celebrados por la institución. hagan 
referencia a la Financiera Rural. se entenoerá que hacen relerencia a la Fmancoera Nacional de Oesarrolo AgropecuariO. Rural . Forestal y Pesquero'. 

Oue cuenla con las facultades legales $UflClenles para celebrar el presente Pedido. de conformidad con lo establecido en e! artlculo 31 del Estaluto Clf'gárnco de "La Flnanc.oe,.". y acredita $U pe<SOflalidad con el testimonio de la Escritura Publica Numero 150.112. 
lllro 2.475. de fecha 12 de febrero de 2019. otorgada ante la fe dellie. Amando Mastachi Aguario. NotariO Púbtico número 121. de la Ciudad de Mé"ICO. el cual quedó inscrito en el Registro Público de Organismos Descentra~zados (REPODE) bajo el numero 
FoIl01-7-25022019-18OO 18. de fecha 25 de febrero de 2019. las cuales no le han sido modiflc.adas. revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

Oue el presente Pedido se adjudicó a "El Proveedor" mediante el procedimiento de Adjudicación Directa. autorizada en la Octava SesióO Extraordinaria del Comite de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios de FinancIera Nacional de Desarrollo Agropecuano. 
Rural. Forestal y Pesquero. de fecha 28 de octubre de 2019. prevista en los articulos 134 de la Constitución Poli!ica de los Estados Unidos Mexicanos. 22fracci6n 11. 26 fraccióOl1!. 28 fracción l. 40. 41 fracción 1 y 46 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
ServiCIOS de Sector PLiblico, 71 y 12 fraCción 11 de su Reglamento. 

Que cuenta con la disponibiHdad presupuestal para hacer frente a las obligaciones derivadas del presente Pedido. cOfTespondfentes a la partida presupuestal numero 36201 "Difusión de mensajes comerCiales para promover la venta de productos o servicios'. 
autorizada por la DirecCión Etecutiva de Finanzas. mediante Suficiencia Presupuestal bajo el folio numero GP·179-2019. de fecha 14 de octubre de 2019. 

Oue sei\ala corno su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar. e! ubicado en Agransmo numero 227. Se.lo Piso. CoIonoa Escandón. Miguel Hidalgo. C. P. 11800. Ciudad de Mé~ico . 

Qye se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave FRU02 1226V9 1. 

Oue el llc. Hector Alfredo Chávez Maya. comparece a la firma del presente Pedido en su calidad de Subdirector Corporativo ele Comunicación Social y Enlace InstitUCional. dependiente de la Coordinador General de AnáliSis Sectonal. PlaneaclÓn 
Estratégica y Comunicación Social. por ser el Titular del Area ReQUirerlte y Responsable de Administrar y V"iflCar el cumplim>ento del presente instrumento juridico en - la Financiera" Esta responsa1>llidad Quedará a cargo del seMelOf público Que sustiluya a la 
persona anteriOfmente señalada 

El APODERADO LEGAL 

~f 
RNANDI~s.~AN 
, PLANEp ESTRATEGlCA y COMUNICACiÓN SOCIAL. 

LIC. RAMON 
COORDINADOR GENERAL DE ANÁLISIS SECTORl 
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PEDIDO No. 028/19 

Anexo Uno 
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"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICOl 

al OBJETO DE LA CONTRATACiÓN 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN RADIO PARA LA DIFUSION DE LA CAMPAÑA 
INSTITUCIONAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

b) DESCRIPCION TÉCNICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENtOS O SERVICIOS OBJETO DE LA CONTRATACION 
OB.JETIVO: Llevar a cabo la Difusión de la Campaña Institucional denominada "Palabra de Productor" a través de Radio para impactar 
en la población objetivo y sociedad en general y obtener un posicionamiento en marca. 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 
Cobertura Aguascalienles 

Baja California 
Guanajuato 
Guerrero 
.Jalisco 
Morelos 
Nuevo León 
Oaxaca 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Veracruz 
Yucatán 

Siglas XHAGT en Aguascalientes 
XHENA, XHVG y XHTIM en Baja California 
XHEFG y XHSO en Guanajuato 
XHSE en Guerrero 
XHRO y XHCJX en Jalisco 
XHVZ en Morelos 
XHSRO en Nuevo León 
XHZB y XHOU en Oaxaca 
XHHS en Sinaloa 
XHBH y XHNGS en Sonora 
XHLI en Tabasco 
XH,JT en Tamaulipas 
XHVE en Veracruz 
XHQW en Yucatán 

No, De Impactos 189 impactos en XHAGT 
190 impactos en XHENA 

'" , ~ r. , 
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HACIENDA 2019 

n----------------.~~------~~~-------------------------.,_----------, 

189 impactos en XHVG 

Formato 

ALCANCE: 

189 impactos en XHTIM 
190 impactos en XHEFG 
189 impactos en XHSO 
189 impactos en XHSE 
189 impactos en XHRO 
189 impactos en XHCJX 
189 impactos en XHVZ 
189 impactos en XHSRO 
189 impactos en XHZB 
193 impactos en XHOU 
189 impactos en XHHS 
189 impactos en XHBH 
189 impactos en XNGS 
189 impactos en XHLI 
189 impactos en XHJT 
189 impactos en XHVE 
189 impactos en XHQW 
Spot 30" 

1. Las fechas definitivas para el inicio de la difusión están sujetas a los requerimientos de la Coordinación General de Análisis 
Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y 
Enlace Institucional, por lo que todas las instrucciones o modificaciones, quedarán asentadas en el instrumento juridico, que 
para tal efecto se celebre. 

2. Para la atención de la cuenta "El prestador" deberá designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre, cargo, teléfono de 
oficina, teléfono móvil y correo electrónico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabajo, El nombramiento deberá 
realizarse por escrito para los trámites administrativos y de operación que correspondan, el cual deberá ser entregado a la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

3. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, podrá solicitar por escrito y en cualquier momento 
el cambio del ejecutivo designado para la atención de la cuenta, En caso de que "El prestador" del servicio, solicite el reemplazo 
deberá notificarlo por escrito a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

4. Dada la naturaleza y dinámica de los servicios "El prestador" deberá proporcionarlos de manera tal que se cuente con la 
disponibilidad del equipo de trabajo asignado las 24 hrs. Durante la vigencia del pedido, 

5. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, deberá proporcionar los materiales de difusión en 
los formatos que para tal efecto se acuerden, cuyo contenido será bajo la responsabilidad de la misma, asumiendo el compromiso 
de su entrega oportuna para su difusión, 

6. La difusión de la campaña se realizará de acuerdo a las necesidades especificas de la Estrategia de Comunicación y de la 
Campaña Institucional que determine la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. La 
programación , será definida por la Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a 
través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, apegados al cumplimiento de los criterios 
y normatividad implementada por la Secretaria de Gobernación a través de Subsecretaria de Normatividad de Medios y de la 
Dirección General de Comunicación Social. (Formato único campañas - formato rojo). 

La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND, será la responsable de ordenar, autorizar, 
encomendar o instruir a "El prestador" la difusión de materiales correspondientes a la campaña institucional, la que invariablemente deberá 
estar considerada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autorizado por la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación de la Subsecretaria de Normatividad de Medios de la Secretaria de Gobernación; y contar con la respectiva I 
autorización para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa Dirección General, de conformidad con los 

c.¡ " 



,bACIENDA 

Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
ara el e'ercicio fiscal 2019, 

c)CRITERIO DE EVALUACiÓN QUE SE INGh!JYENDQ ' j::A TAB~ "'DE PUNTOS O PORCENTAJES QUE APLIC~RA, 
CORRESPONDA, EN SU CASO 

',.',. ~. ',__'~ ~e' .. <; r:~ :':' ._"._ f' 

" : 
BINARIO ' ,1 , PUNTOS Y PORCENTAJES 

Aplica I No aplica 

"fORMADE,AóJUDíCACiON ' ' " , 

TODAS LAS " , . , 
• 'Í,¿' , ..... " ~ , ',: ' , PARTIDAS A 

POR PARTIDA 
UN SÓLO 

POR ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO 

LICITANTE 
Aplica No aplica Número de Fuenles de Abastecimiento No aplica 

Porcentajes asignados a cada una de Fuente 1 I Fuente 2 I Fuente 3 
ellas 
Porcentaje diferencial en precio No aplica 

"', ~ .t: -:::''... '::;'~ .• ,," --\;i:;.~t,.T 
d) PLAZOS, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LQS BIEN~, .. ARRl'ND.btMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 

CONTRATACiÓN " . , 
PLAZO A partir del 28 de Octubre de 2019 y hasta el 26 de Noviembre de 2019, 
LUGAR En las instalaciones del proveedor, a través de sus plataformas, 
CONDICIONES "EL PROVEEDOR" deberá entregar los productos conforme a las siguientes especificaciones técnicas: 

TESTIGOS: 
La Coordinación General de Análisis Seclorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la 
Subdirección Corporaliva de Comunicación Social y Enlace Institucional, se hará cargo de la verificación del servicio a 
obtener, mediante el cumplimiento de las radiodifusoras a través de los testigos de la Iransmisión de los spots en sus 
barras de programación, de acuerdo al número solicitado de spots, se deberá entregar en formato CD, DVD y/o USB y 
contar con el 100 por ciento de los tesligos, ~ 
Efistos deberán presenclalrseAa más tard

2
a
2
r
7

aplos 5
6

(C
c
inC

I
O) diaEs natudralescppost1e1n8'oOrOesAallaldPresMtaci6nl Hdedl slerviccio'dend Idas ,~ 

o Icinas ubicadas en a le gransmo , ISO , o ama scan on, ' , ,ca la Igue lago, IU a e \ 

~~~;;;;~~M~é~X~iC~O,~~;;;;,~;;~~~~;;;;~~;;~~~;;~;;;,;~~~;;~;;;=~;;~~~ ~\, r ~ e) GARANTIAS DE ANTICIPO O CUMPLIMIENtO QUE HAaRA~EPRESE~:rAR EL PROVEEDOR, Y EN SU CASO LA EXCEPCiÓN \í, 
DE SU PRESENTACiÓN 'o', ",' _ , 

--
APLICA 

SI NO 

x 

ANTICIPO 
APLICA I NO APLICA 

I X 

En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Publico, el licitante 
que resulte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por institución autorizada por el1 0% del monto total del instrumento 
juridico, sin incluir el impuesto al valor agregado. 

Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contra idas, deberá ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 dias naturales posteriores a 
la formalización del instrumento contractual. 

, "1'" '..'\\'I"! .1, . ~'I i 
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2019 

APLICA CRITERIO ~E ,DIVISIBIL!~'Ae !? IN~~~I!3I~I~f OÉ'I;AGÁRANTIA DE , CRITeRIO 
SI NO " .' ,;tI"" '+oiÍ¡"'CU~I1!1 _ ENl'(:)-:" .. , .>.;¡., i. " ONlSIBLE INDIVISiBlE-

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones oontractuales y 

~ 
aplicación total de la garantia de cumplimiento de los oontratos sujetos a la lAASSP, para 

Aplica No aplica efectos de hacer efectiva la garantia de cumplimiento objeto de este oontrato, se considera 
Que las obliQaciones contractuales son 

O SERVICIOS' OBJETO DE , , 

METODO DE PRU~BAS E INSTITUCICW PIJ,BL!CA ~:.~~~:~~~~ REALI~RÁ LA EVALUACION DEL CÜMPLlMIENTO DE--¡ 

APLICA /' ," METOD9 J UNIDAO DE;ME;DIDA PARA LA INSTITUCION QUE LO 
-' . \..~: ~. " D'ETEIUIIINAqIÓN REALIZARÁ .' . 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aelica 

g)TIPO DE CONTRATO (ABIERTÓ O P0ROJ.NTIDAD;D,E'T.ERM!NAD'A1 
, 

I 
UNIDAD DE MEDIDA ' , ' ;PANTIpAPeS ' .- , ;:~~O~RAT9,~BIERTO ,' I MONTO , 

DETERMINAbAS ',," AfÜ, 47 CELA,LEY) MINIMO I MAXlMO I 
Servicio Aplica No aplica No aplica I No aplica J 

"-h) VIGENCIA DE LA COI'fTRA TAqfpN o', , '¡-J, ; 

A PARTIR DEL'[)!A HABIL ·!' " 4:!'ARIIR'DE'1!,A FIRMlo\ ' 
, , 

PERIODO 
SIGUIENTE DE LA'NOTIFICAt>IÓN .. ' mEL INST~IiMENlO , '"" 

DEL AL DE LA ADJUCICACION . .:~ '" \ jUR¡DI~ ', :'! '" 

No Aplica No Aplica A partir del 28 de Octubre de 31 de Diciembre de 2019 
2019 

"-_ .. _~ 
i) EJERCICIOS FISCALES QUE ABARCARA 

EJERCICIO FISCAL QUE ABARCARÁ-LA CONTRATACION 
ANTICIPADA CONFORME A LO ESTABLECIDO POR 

, , EL ARTIcULO 25 DE LA lAASSP 
ANUAL I PLURIANUAL ANUAL I PLURIANUAl 

2019 I No aplica No aplica I No aplica 

'ifFORMA y LUGAR DE PAGO --- -----1 
Forma: " Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente deberá prestar el servicio a entera satisfacción 
de la FND, a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional, Titular del Área responsable de administrar 
y verificar el cumelimiento del instrumento juridico, 
Lugar de Pago: Transferencia Electrónica J 

U'2!I-'k~';;~ : .. ),1X,CP.,;~ . .q i' o", 



fiAGIENDA 
l.', l·' lO , 101',1- ; ... , • I~I' 

k) DATOS DE FACTURACIÚN , 
RAZON SOCIAL: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero -
R.F.C. FRU-021226-V91 
DOMICILIO FISCAL: -- "~grarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, CP. 11800. 

" 

El Proveedor debera cumplir con los siguientes requisitos: 

Enviar al Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento juridico en la FND al correo electrónico que para tal 
efecto se le indique, el (los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) en sus versiones .XML y .PDF, los que 
deberán de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables; 

Que junto con el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexará la documentación que acredite la 
oportuna prestación del servicio; y 

La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, metodologias y plazos establecidos en el 
presente Anexo Técnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor. 

El pago se realizara en moneda nacional, en una exhibición, dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la recepción el(los) 
Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s). 

En caso de correcciones a el (los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titular del 
Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicara por escrito a el Proveedor, dentro de los tres dias habiles 
siguientes a su recepción , las deficiencias que debera corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para reiniciar 
el tramite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, 
n6 se computara dentro del plazo para el pago. 

Por último, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste deberá reintegrar dichas cantidades al dia siguiente a aquel en que se 
le soliciten y, debera cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE SERA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 1) 
DE :L INSTRUMENTO CONTRACTUAL RESPECTIVO, Y 'EN SU 'CASO, REALIZÁRÁ LA INSPECCIÚN y SUPERVISiÓN DEL MISMO: 

NOMBRE CA'RGO ACTIVIDAD 
_."-" 

Subdirector Corporativo de 
Administrar y verificar el cumplimiento del 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya Comunicación Social y Enlace 
instrumento Juridico 

Institucional 

RECURSOS 
PROPIOS I CREDITOS.EXTERNOS I RECURSOS DE TERCEROS 

Aplica 1 No aplica I No aplica 

m) PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCTIVAS QUE·SE'A~LtCA'RAN"NPICANDO eL,IMPORTE O PORCENTAJE, 
,PENAS COt.lV~NC1QNAt'ES , 

APLICA 
FORMA 

, " RESPONSABLE DE APLICAR LAS PENAS 
SI NO 

PORCENTAJE ('lo) 

Por cada dia natural de atraso, en el 
Lic, Héctor Alfredo Chávez Maya 

X 1% 
cumplimiento de las fechas pactadas para Subdirector Corporativo de Comunicación Secial y 

Enlace Institucional 

,'1"\' . , ~ ! I 

'~':'. 
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, . 
, 

APLICA 
SI NO 

PORCENTAJE ('lo) 
' . . 

X 1% 

n PRORROGAS. 

la prestación del servicio, sobre el valor 
del instrumento 'urídico 

, 
I'.ENM O.EQI!JCtIVAS .;. , 

" "" ",,- ,i:cfi;.; . 
- ~;.;;, ~~ ..... :~~', , ~,/' .. 

Por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se 
aplicarán las deducciones al CFDI, por cada día natural 
de atraso sobre el monto total del instrumento jurídico 
hasta no tener la prestación total de los servicios con las 
características y cal idad establecidos en el presente 
Anexo, sin que las deducciones excedan el monto 
referente a la garantía de cumplimiento. 

Por caso fortuito o causas de fuerza mayor 

¡. ,' 

Atentamente 

Lic. Héctor Chávez Maya 
Subdirector Corporatívo de Comunicacíón Social 

y Enlace Institucional 

RESPONSABLE DE APLICAR LAS 
PENAS 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de 

Comunicación Social y Enlace 
Institucional 

_", _J 

·" t' 
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• 101 ." 
MVS 

RAnO 

MVS 
RADIO 

MVS 
RADiO 

r-
I>,~'::> 

RAnO 

MVS 
RAnO 

MVS 
RAnO 

1".. . .... dO 

MVS 
RADIO 

MVS 
RADIO 

MVS 
RAnO 

MVS 
RAnO 

Rad!(.J 
Ciudad de México a 7 de octubre de 2019 

FINANCIERA 1~"v l'-/I~f' L DE DESARROLLO 
AG; RC)PE,CUIARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
LIC. HÉCTOR FREDO CHÁVEZ MAYA. SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE 
COMUNICACII PN SOCIAL Y ENLACE INSTITUCIONAL. 
PRESENTE 

Por medio 
denominada 

la presente se entrega cotización para la campaña Institucional 2019 
labra de Productor" 

Grupo tadlofOll1(:(\ ,11 

'1''''¡Hrtt'm,,· 
Nombll' fI'>C<lt "Fe ( "h~rh",l ::'1~¡,1 ~ 

(11(1 aj,II.lCIOtl) 

I STEREOREY 
SME741219í83 

MVS AGUASCALlENTES XHAGT 
MEXICO. S.A. COM)NICACIONES 

I STEREOREY MVS 
r..-EXIC O, S.A SME741219íS3 

COrv'iUNICACIONES 
ENSENADA XHENA 

I STEREOREY MVS 
MEXICO, S.A 

SME741219F¡83 
COM.JNICACiONES 

f.lEXICALI XHVG 
, 

STEREOREY 
SME741219 83 

MVS 
TIJUANA XHTlM 

MEXlCO. S A. COMUNICACIONES 

I STEREOREY MVS 
MEXICO, S A. SME741219183 COMUNK:ACIONES 

CELAYA XHEFG 

Swe74121~83 STEREOREY MVS LEÓN XHSO 
fI1EXICO , S.A. COMJNICACIONES 

I STEREOREY MVS 
~XICO, SA 

SME7412'9fj"83 COMJNICACIQNES 
ACAPUlCO XHSE 

I 

STEREOREY I MVS 
fvEXICO, $A SME741219183 COMUNICACIONES 

GU¡1.QAlAJARA XHRO 

SME741219'83 
STEREOREY MVS 

PUERTO VAllARTA XHCJX 
MEXICO, S.A. COMUNICACIONES 

I STEREOREY MVS 
M:.XICO, S.A SWE741219T3 

COMJNICACIONES 
CUERNAVACA XHVZ 

I STEREOREY MVS 
WEXlCO, S.A SME74121 , S3 COMJNICACIONES 

MONTERREY XHSRO 

f-"'~u~rlU] 

AM r', 

93.7 

103.3 

10J.3 

90.7 

89.1 

89.9 

100.1 

95.5 

99.9 

97.3 

92.5 

E>j>.lC'v 1'10[)""1I1\ICU ,,, 
G~I1{'rC' 'IHI.1~rdtl] 

PROGRAMt\CIQN 
GENERAl 
M.JSICA 

GRUPERA 
PROGRAMA.CION 

GENERAL 
M.JSICA 

GRUPERA 
PROGRAtoMCION 

GENERAL 
rv1UStCA 

GRUPERA 
PROGRAMA.CJON 

GENERAL 
MJSICA 

GRLf'ERA 
PROGR.AMt\CIQN 

GENERAL 
"'-!SICA 

GRUPERA 
PROQRAM4.CIQN 

GENERAL 
MJSK:A 

GRUPERA 
PROGRAfvVi.CION 

GENERAL 
MJSICA 

GRUPERA 
PROGRAMACION 

GENERAL 
MUSICA 

GRUPERA 
PROGRAM4..CION 

GENERAL 
MJSICA 

GRUPERA 
PROGRAI'AACIQN 

GENERAL 
MJSICA 

GRUPERA 
PROGRAW.CION 

GENERAl 
"'-!SICA 

GRuPERA 

ILn,)~ 1'" 

f'lI.1W.l I"WI~~ 

6:00 A 
189 

24;OOHRS 

6:00 A 
24:00HR$ 

190 

6:00 A 
24:00HRS 

189 

6:00 A 
189 

24:00HRS 

6:00 A 
24:00HRS 

190 

6:00 A 
189 

24:\)()I-flS 

6:00 A 
204:OOHRS 

1B9 

6:00 A 
24:00HRS 

1B9 

6:00 A lB9 
24:OOHRS 

6:00 A 
24:00HRS 

189 

6:00 A 
24:00HRS 

189 

(-, "()"7 " 01Q I t l f. ,,' 

Cost('l 

IIP'!lro(' 

I~" ~C~S) 

'VA 
InClulu,,) 

• 189,53 

S 147.33 

• 208.34 

S 600.83 

• 14944 

• 160.00 

S 162.30 

S 397.09 

S 137.29 

S 172.65 

S 697.52 

bf;/I 
COMUN I CACION 

S OCIAL 

T,,',JIIVA 

In "COI 

,~,~ 

" 35,821.62 

$ 27,993.00 

" 39,375.50 

$ 113,557.55 

" 28,394 13 

S 30.239.77 

$ 30,673.87 

!: 75,050.24 

,. 25,94705 

t· 32,631 .68 

$ 131.831 .20 

., ) 



""'" STEREOREY MVS 
OAXACA XHZB 101 .7 6:00 A 

'89 • 156,73 • 29,621 .52 
RADIO MEXICO. SA 24:00HRS 

""'" $TEREOREY MVS 
HUAJUAPAN DE LEÓN XHOU 105.3 GENERAl 6:00 A 

'93 $ 475.05 • 91 ,685.58 
RADIO MEXlCO, SA MUSICA 24:00HRS 

MVS STEREOREY MVS 
lOS MOCHIS XHH$ 90.9 

GENERAL 6 :00 A 
'89 $ 413.09 • 78,073,56 

RADIO MEXICO. SA MUSICA 24:00HRS 

MIIS STEREOREY MVS HERMOSIllO XHBH 98.5 
GENERAl 6:00 A 

'89 S 181 .86 $ 34.372 .45 P ' - "') MEXlCO. S.A. MUSICA 24:00HRS 

I 
MIIS STEREOREY MVS 

NOGALES XHNGS 96.7 GENERAL 6:00 A 
'69 • 21' ,78 S 40,026.65 

RADIO MEXICO, S.A. MJSICA 24:00HRS 

M\IS STEREOREY MVS 
VlLlAHERWOSA XHlI 98.3 GENERAL 6:00 A 

'89 $ 300.61 S 58,326.61 
RADIO WExICO , S.A. MUSICA 24 :00HRS 

I 
MIIS STEREOREY MVS 

TAMPICO XHJT 100.1 GENERAL 6 :00 A 
'69 $ 239.41 S 45,24894 

RADIO MEXrCO. SA MUSICA 24:00HRS 

STEREOREY MVS VERACRUZ XHVE 100.5 
GENERAl 6:00 A 

'69 • ¡7,839.5G 
R, . MEXICO, S.A. MUSICA 24:00HRS 

I 

""'" STEREOREY MVS wERIDA XHQW 90.' 
GENERAL S;OOA 

' 69 RADK) MEXICO. S ,A. MUSICA 24:00HR S S 33,28282 

GRUPERA 

S 999,993.31 

, 1 
; I ' <, 

Esta tendrá una vigencia de 90 días ~ 
mento reciba un cord ial saludo 

A 


